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                                      República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

1 – Para los fines legales de las medidas cautelares decretadas en el proceso, 

téngase en cuenta las anteriores respuestas de las entidades bancarias; en 

conocimiento de las partes. 

 

2 - TOMAR NOTA Y DECLARAR CONSUMADO, el embargo comunicado por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, 

en oficio número 68001-34-003-002 de fecha 27 de julio de 2020, respecto a los 

bienes de la aquí ejecutada CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. Ofíciese 

conforme lo dispone el art.466 del C.G.P., y para que informe el límite de la cuantía. 

NOTIFÍQUESE, 

JUEZ 
(Firma Escaneada) 

 

Bogotá, D. C. La anterior providencia 
se notifica por anotación en Estado 
No. 007 hoy 11 de febrero de 2022. 
La Secretaria, 
 
NANCY LUCIA MORENO 
HERNANDEZ 

 

 

 

 


